COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°006-2007

05 DE FEBRERO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CINCO DE FEBRERO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°006-2006 del día 05 de febrero del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°005-2007 del 29 de enero del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. Leonardo Murillo Soto

b. Juan Carlos Córdoba Jiménez

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°006-2007 del 05 de febrero del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº005-2007 del 29 de enero del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº005-2007 del 29 de enero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 3

Se recibe al señor Leonardo Murillo Soto, quien acude al comité a solicitar colaboración para que se interceda ante el Ministerio de Educación Pública para las plazas que posiblemente queden vacantes en el Liceo de Belén y en la Escuela España.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar este asunto en mociones.

ARTICULO 4

Se recibe al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, encargado del Programa de Recreación, quien presenta el informe formal del Proyecto Vacaciones Recreativas.

INFORME DE PROCESO “VACACIONES RECREATIVAS 2006 – 2007”

PRESENTADO A:

JUNTA DIRECTIVA

ADMINISTRACIÓN GENERAL

AREA TÉCNICA

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

PRESENTADO POR:

JUAN CARLOS CÓRDOBA JIMÉNEZ

ENCARGADO PROGRAMA DE RECREACIÓN “BELÉN ACTIVO”

COLABORACIÓN DE:

MARIANELA GONZALEZ MURILLO

CONTRATISTA DEL PROCESO

ENERO, 2007

PRESENTACIÓN

A continuación se presentará un análisis del proceso denominado “ Vacaciones Recreativas 2006-2007” desarrollado en los últimos días del mes de diciembre del 2006 y del 3 al 28 de enero del 2007.

Se presentará este informe comentando los puntos positivos u aciertos así como los negativos además de las propuestas de mejora para posteriormente, ejecutar este proyecto de la mejor manera.

ACIERTOS:

- Como uno de las primeras cosas que se pueden mencionar en los aciertos, es el que se llevo a cabo la ejecución de este proyecto gracias a una idea planteada por el presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el Señor Juan Manuel González, y que un servidor le terminó de dar forma y estructura.

- Como otros de los puntos positivos, se debe mencionar él haber podido llegar a varias comunidades del cantón.

- Además es de relevancia mencionar la satisfacción de niños, niñas y jóvenes de los diferentes barrios del cantón por la asistencia de los y las promotores que estuvieron en las comunidades.

- Es importante resaltar el sentido de pertenencia y cuido tanto de materiales como de los diferentes parques en que se realizaban las actividades, por parte de los participantes y la colaboración y participación de algunas personas de cada comunidad que colaboraron en diversas formas, desde el cuido de los materiales hasta la organización y preparación de actividades de cierre el último día de ejecución del proyecto, preparando un refrigerio para los participantes de su comunidad.

- Más allá de la práctica de actividades deportivas y recreativas, la práctica de valores como: el compartir, la solidaridad, el respeto, la honradez y la solidaridad que se dieron a través de muchas de las vivencias que se  presentaron en las diferentes comunidades.

- Aunque la cantidad de personas participantes no fue apabullante, si fue más allá de las expectativas de participación, de un proceso que recién inicia, que evidentemente en ocasiones y en diversas comunidades no había afluencia de participantes, hubo días en que fue de una gran participación. Es muy importante rescatar que así hubiese sido un solo niño al que le brindáramos la oportunidad de salir de sus casas y hacer cosas diferentes y divertidas para compartir en sus comunidades, el objetivo se hubiese cumplido.

-Otro punto que considero importante fue la participación como promotores de jóvenes de las mismas comunidades ya que además de su labor sirvieron como portavoces de las actividades, y se formo en ellos una conciencia de la importancia de este tipo de actividades en sus comunidades.

DESACIERTOS:

- Por motivos meramente administrativos dado a que el presupuesto extraordinario en que estaba  previsto este proceso llego tarde su aprobación y su ejecución estuvo casi montada en días, haciendo esto que no pudiéramos publicitar en las escuelas, antes de que los niños y niñas salieran a vacaciones.

- Además esto llevo al traste que la capacitación que se tenía `planeada para las personas que se iban a contratar fuera prácticamente de dos días.

- Es importante tener en cuenta que se debe mejorar aún más los procesos de publicidad de este tipo de actividades ya que aunque se pidió el apoyo de la Iglesia, no era su obligación hacerlo de manera permanente.

- También hay que mejorar en la compra de más material recreativo con el objetivo de brindar más variedad de actividades ya que después de varios días los niños como es obvio tienden a necesitar más variedad.

- Un punto que evidentemente hay que corregir es el  horario ya que, dado las horas de afluencia de estas actividades, se consideró que debería hacerse un poco más tarde. , quizás una propuesta para otra ocasión será iniciar a las 11:00 a.m. y terminar a las 5:00 p.m.

CONCLUSIONES Y MEJORAS PARA EL SIGUIENTE PROCESO:

- Cambiar el horario en donde se inicie más tarde y se termine también más tarde.

- Publicitar las actividades antes de que salgan las clases.

- Brindar actividades alternativas para que los padres y madres de familia, tengan una participación más activa.

- Incentivar la participación mediante algún premio o regalía ( material)

- Hacer los procesos de contratación más temprano con el objetivo de coordinar mejor las acciones y capacitar aún más y con más tiempo a las personas que la laboraran como promotores.

- Y en el momento que se presente la oportunidad de que ingrese un presupuesto extraordinario, presupuestar al menos una cantidad de aproximadamente ¢ 7.500.000 para la ejecución con tiempo  de la publicidad, compra y contratación de este proceso, tanto para las vacaciones de medio año, así como las de fin y principio de año 2007-2008.  

ESTADÍSTICAS DEL PROCESO:

A continuación se presentan los cuadros de la cantidad acumulada por comunidad por semana:

Primera Semana: 29 y 30 de diciembre del 2006 y del 3 al 7 de enero del 2007. (Sumatoria de la cantidad de niños y niñas que llegaron a cada comunidad durante la semana. Si se divide la cantidad entre 7 se tendrá el promedio diario de asistencia aproximado)

	*
	COMUNIDAD
	CANTIDAD ACUMULADA 1ª SEMANA

	1
	BARRIO HORACIO MURILLO
	260

	2
	SAN VICENTE
	193

	3
	RESIDENCIAL LA AMISTAD
	171

	4
	RESIDENCIAL BELÉN
	144

	5
	BARRIO JOAQUÍN CHÁVEZ
	139

	6
	BARRIO ESCOBAL
	135

	7
	CANCHA DE LA ASUNCIÓN
	132

	8
	CALLE FLORES
	100

	9
	BARRIO CRISTO REY
	87

	10
	CANCHA DE LA RIBERA
	85

	11
	CANCHA DE SAN ANTONIO
	58

	12
	CANCHAS PÚBLICAS
	53

	13
	CALLE LA LABOR
	49

	14
	BARRIO FÁTIMA
	37


Segunda Semana: del 8 al 14 de enero del 2007. ( Sumatoria de la cantidad de niños y niñas que llegaron a cada comunidad durante la semana,. Si se divide la cantidad entre 7 se tendrá el promedio diario de asistencia aproximado)

	*
	COMUNIDAD
	CANTIDAD ACUMULADA 2ª SEMANA

	1
	BARRIO HORACIO MURILLO
	157

	2
	SAN VICENTE
	141

	3
	RESIDENCIAL BELÉN
	132

	4
	RESIDENCIAL LA AMISTAD
	117

	5
	CALLE FLORES
	114

	6
	BARRIO CRISTO REY
	107

	7
	CALLE LA LABOR
	106

	8
	BARRIO JOAQUÍN CHÁVEZ
	98

	9
	CANCHA DE LA ASUNCIÓN
	79

	10
	BARRIO ESCOBAL
	69

	11
	CANCHA DE LA RIBERA
	59

	12
	CANCHAS PÚBLICAS
	32

	13
	CANCHA DE SAN ANTONIO
	26

	14
	CANCHAS PÚBLICAS P.M.
	25

	15
	BARRIO FÁTIMA
	0


Nota: para mediados de esta semana se tomo la decisión de cambiar los promotores de Barrio Fátima y reubicarlos en otros lados, uno de ellos en las canchas públicas de 3:00 p.m. a 8:00 p.m. a tendiendo la sugerencia hecha por la Junta Directiva
Tercera Semana: del 15 al 21 de enero del 2007. ( Sumatoria de la cantidad de niños y niñas que llegaron a cada comunidad durante la semana,. Si se divide la cantidad entre 7 se tendrá el promedio diario de asistencia aproximado)

	*
	COMUNIDAD
	CANTIDAD ACUMULADA 3ª SEMANA

	1
	SAN VICENTE
	253

	2
	RESIDENCIAL BELÉN
	231

	3
	BARRIO HORACIO MURILLO
	160

	4
	RESIDENCIAL LA AMISTAD
	110

	5
	CALLE FLORES
	88

	6
	BARRIO ESCOBAL
	82

	7
	BARRIO JOAQUÍN CHÁVEZ
	71

	8
	BARRIO CRISTO REY
	66

	9
	CANCHAS PÚBLICAS P.M.
	54

	10
	CANCHA DE LA ASUNCIÓN
	39

	11
	CANCHA DE LA RIBERA
	39

	12
	CANCHA DE SAN ANTONIO
	33

	13
	CALLE LA LABOR
	30

	14
	CANCHAS PÚBLICAS
	27

	15
	BARRIO FÁTIMA
	-----


Cuarta Semana: del 22 al 28 de enero del 2007. ( Sumatoria de la cantidad de niños y niñas que llegaron a cada comunidad durante la semana,. Si se divide la cantidad entre 7 se tendrá el promedio diario de asistencia aproximado)

	*
	COMUNIDAD
	CANTIDAD ACUMULADA 4ª SEMANA

	1
	SAN VICENTE
	304

	2
	BARRIO HORACIO MURILLO
	219

	3
	RESIDENCIAL BELÉN
	169

	4
	BARRIO CRISTO REY
	162

	5
	CALLE FLORES
	133

	6
	BARRIO ESCOBAL
	111

	7
	RESIDENCIAL LA AMISTAD
	110

	8
	BARRIO JOAQUÍN CHÁVEZ
	103

	9
	CANCHAS PÚBLICAS P.M.
	68

	10
	CANCHA DE LA RIBERA
	53

	11
	CANCHA DE LA ASUNCIÓN
	39

	12
	CANCHAS PÚBLICAS
	22

	13
	CANCHA DE SAN ANTONIO
	22

	14
	CALLE LA LABOR
	15

	15
	BARRIO FÁTIMA
	----------------------------------------------------------------


TOTAL ACUMULADO DE PARTICIPACIÓN: Este es la sumatoria total de participación de los cuadros anteriores
	*
	COMUNIDAD
	CANTIDAD TOTAL ACUMULADA 

	1
	SAN VICENTE
	891

	2
	BARRIO HORACIO MURILLO
	796

	3
	RESIDENCIAL BELÉN
	676

	4
	RESIDENCIAL LA AMISTAD
	508

	5
	RESIDENCIAL BELÉN
	445

	6
	CALLE FLORES
	435

	7
	BARRIO CRISTO REY
	422

	8
	BARRIO JOAQUÍN CHÁVEZ
	411

	9
	BARRIO ESCOBAL
	397

	10
	CANCHA DE LA ASUNCIÓN
	289

	11
	CANCHA DE LA RIBERA
	236

	12
	CALLE LA LABOR
	200

	13
	CANCHAS PÚBLICAS P.M.
	147

	14
	CANCHA DE SAN ANTONIO
	139

	15
	CANCHAS PÚBLICAS A.M.
	134

	16
	BARRIO FÁTIMA
	37


A continuación se presenta el recuento diario por comunidad para que tengan una idea más clara de la participación en cada comunidad

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe del Proyecto Vacaciones Recreativas del Programa de Recreación. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 5

Se recibe oficio Ref.0706/2007 con fecha 31 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente a la aprobación del presupuesto Extraordinario N°01-2007. el mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Dispensar de trámite de Comisión. SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario 01-2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar trámite a lo que corresponda.

ARTICULO 6

Se recibe oficio Ref.0606/2007 con fecha 24 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente a la aprobación del documento denominado Política Deportiva y Recreativa del cantón de Belén. El mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos. SEGUNDO: Aprobar el documento presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén denominado “Política Deportiva y Recreativa del Cantón de Belén”, tomando en consideración las observaciones señaladas en los puntos 3 y 4 del dictamen de Comisión. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada uno de los miembros de Junta Directiva.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 05 de febrero del 2007, por parte del Ing. Osvaldo Pandolfo Rímolo, Presidente del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación informando de la audiencia dada para el martes 13 de febrero del 20007 a las 3:00 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  que las personas que pedan asistir lo hagan.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 05 de febrero del 2007, por parte del Lic. Alexis Laurencio Gr, Jefe de Entrenadores de la Asociación Belemita de Natación, solicitando la cooperación para hacer uso del equipo de sonido para el Torneo Internacional Copa O`keo que se desarrollará en nuestras instalaciones del 3 al 4 de marzo del año en curso, por lo que solicitamos pueda estar en nuestras instalaciones a más tardar el día 1 o 2 del mes en cuestión, de la misma manera aprovechen para solicitarles además puedan prestar el pabellón nacional así como la bandera del cantón para dicha actividad.

La señora Rosario Alvarado comenta la necesidad de adquirir la bandera del cantón 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  solicitar al Administrador General realizar los trámites que corresponda.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 02 de febrero del 2007, por parte del Ing. Jimmy Ruiz, Vicepresidente de la Asociación Belemita de Natación, solicitando el pago correspondiente a la inscripción de nuestra asociación a la Federación Costarricense de Natación y Afines para el periodo 2007 según lo estipulado en el presupuesto del PAO 2007 para la distribución de recursos del presente año. Se adjunta la nota de la federación enviada a todas las asociaciones donde se describe los costos de la suscripción anual, para asociaciones entrenadores y nadadores, que se detallará a continuación nuestra necesidad para que se proceda al pago correspondiente 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  solicitar al Administrador General realizar los trámites que corresponda.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 10

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración general: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  
A.1.1) El Miércoles 31 de enero, se llevó a cabo normalmente la asamblea para nombrar el nuevo representante de las organizaciones comunales ante la Junta Directiva del Comité  de Deportes, recayendo en la persona de Vianney González Ramírez, quien se integrará formalmente a la Junta una vez juramentado por el Concejo Municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador general coordinar para que el Concejo Municipal proceda a juramentar al señor Vianney González Ramírez para que se integre a la Junta Directiva del Comité.

A.1.2) El Sábado 03 de febrero se participó con la Junta Directiva en la tercera reunión de Comités de Deportes de Heredia, para la organización de los Juegos Provinciales Heredia 2007, en esta oportunidad se entregaron las planillas de inscripción, se comentó el asunto de los promotores recreativos, y se tocaron temas como Los Juegos Nacionales, Juegos Comunales, Juegos Dorados, festival de oportunidades, así como el nombramiento de una Comisión para redactar  una nota conjunta al Icoder en torno al desarrollo de los pasados Juegos Nacionales 2007. 

A.1.3) En el área de control de presupuestos y  contabilidad se presentó un problema con la tarjeta madre y procesador el equipo de cómputo que soporta el programa de contabilidad, requiriéndose de la compra de esos dispositivos y aumentar la memoria, los cuales se deben financiar con fondos provenientes de la modificación interna 02-2007 que se presenta más adelante.

A.1.4) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la propuesta de reforma al artículo 49º del Reglamento de organización y funcionamiento del Comité de deportes, con el fin de enviarlo a aprobación del Concejo Municipal lo antes posible, con el que se pretende buscar una solución al financiamiento de las asociaciones deportivas que tanto problema ha causado al Comité:

Artículo 49º actual:

CAPITULO XI

DE LAS FINANZAS

ARTICULO 49. Para el cumplimiento de sus objetivos y metas el Comité Cantonal contará con los siguientes recursos:

- 3% de los ingresos anuales Municipales.

- 7.5% de la ley de patentes.

- 2.5% de la ley de patentes para instalaciones deportivas.

- Comisión en virtud del convenio existente con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.

- Donaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las cuales podrán ser nacionales o extranjeras.

  - Otorgados mediante convenios nacionales o internacionales suscritos con organismos públicos y privados.

Proyecto de Reforma al Reglamento de Organización del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación

Considerando:

1 Que el artículo 170 de la constitución política, así como el artículo 4 del código Municipal reconocen la autonomía política administrativa y financiera de las Municipalidades 

2 Que de conformidad con la normativa citada, así como con fundamento en el articulo 13 inciso c) del Código Municipal, el Concejo Municipal de Belén, aprobó el reglamento de organización y funcionamiento del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación de Belén.

3 Que  el Comité Cantonal de  Deporte y Recreación de Belén ha encontrado que el reglamento  de organización y funcionamiento requiere mejoras, por lo que resulta urgente su reforma. 

4 Que por las razones citadas, es necesario la revisión del reglamento de organización y funcionamiento del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación de Belén por lo que procede la reforma correspondiente.

5 Que el Concejo municipal del Cantón  de Belén, en el ejercicio de las facultades que confiere las disposiciones jurídicas citadas acuerda lo siguiente: 

REFORMA AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL COMITE CANTONAL DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. 

Articulo 1 Modifíquese el  artículo 49   del Reglamento de organización y funcionamiento del Comité Cantonal de  Deporte y Recreación de Belén, para que se lea así:  
CAPITULO XI 

DE LAS FINANZAS 

ARTÍCULO 49: para el cumplimiento de sus objetivos y metas el Comité Cantonal contará con los siguientes recursos: 

a- 3% de los Ingresos Anuales Municipales.

b- 7.50 % de la Ley Patentes 

c- 2.5 % de la Ley Patentes para Instalaciones Deportivas 
d- Donaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las cuales podrán ser Nacionales o Extranjeras.
e- Otorgados mediante convenios nacionales o internacionales suscritos con Organismos Públicos y Privados.
No obstante, a  lo señalado anteriormente y previo visto bueno del Comité de Deportes y Recreación, la  Municipalidad tendrá  la facultad de reservar en su presupuesto los montos correspondientes,  para transferirlos a aquellas Asociaciones Deportivas para el desarrollo de programas deportivos y recreativos y que cumplan con los siguientes requisitos:

1- Asociaciones Deportivas  declaradas de utilidad pública por parte del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación según Ley 7800.

2- Asociaciones Deportivas adscritas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

3- Asociaciones Deportivas debidamente organizadas y con personería Jurídica y libros al día.

4- Asociaciones Deportivas que presenten un proyecto o programa deportivo  y/o recreativo afines a los objetivos y políticas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

5- Los proyectos o programas deportivos  y/o recreativos deben contar con el aval por acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Para tal efecto se deberá indicar en el acuerdo el monto a transferir  y el porcentaje correspondiente de la fuente de origen, indicados  en el presente artículo.

6- Previa solicitud del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, la Municipalidad deberá incluir dentro del Presupuesto Ordinario y/o Extraordinario los recursos destinados a las transferencias para Asociaciones Deportivas en cada periodo fiscal.

 Articulo 2 vigencia. La presente reforma rige a partir de la publicación definitiva en el diario oficial la gaceta 

ACUERDO DEFINITAVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la propuesta de reforma al artículo 49º del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su aprobación para facilitar el financiamiento a las asociaciones deportivas del Cantón.

A.1.5) Adjunto a este documento se presenta la modificación interna Nº02-2007, para financiar la compra de dispositivos de cómputo, en virtud de los problemas que se presentaron por falla con el equipo de la encargada de la contabilidad y presupuestos, aspecto que está afectando la presentación de la liquidación del PAO 2006 y el proceso contable;  Requiriéndose la compra de una tarjeta madre, un procesador, ampliación de memoria; y para el equipo del administrador general, una UPS (batería) para proteger la información de cambios eléctricos o apagones. El monto de la modificación es de ¢325.000.
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	150.000,00
	50.000,00
	 
	100.000,00

	5
	01
	01
	03
	01
	04
	05
	Servicios de Desarrollo de Sistemas de Información
	350.000,00
	75.000,00
	 
	275.000,00

	5
	02
	09
	04
	05
	 
	 
	Administración de Inversiones Propias
	75.000,00
	 
	 
	325.000,00

	5
	02
	09
	04
	05
	01
	 
	Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	75.000,00
	 
	 
	325.000,00

	5
	01
	03
	05
	01
	05
	 
	Equipo y Programas de Computo
	0,00
	 
	325.000,00
	325.000,00

	5
	01
	03
	05
	01
	99
	 
	Maquinaria, Equipo Diverso
	75.000,00
	75.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	1.375.000,00
	325.000,00
	325.000,00
	1.375.000,00

	Firma Asistente Financiera
	Autorización: Administrador General
	 


Justificación: En este movimiento se aumentan las siguientes partidas presupuestarias:

Administrador General:  Se aumenta la partida Equipo y Programas de Computo, ya que se requiere adquirir una UPS para la máquina del Administrador, ya que el equipo con que contaba ya no funciona, y es de gran importancia contar con el mismo.
Asistente Financiera: Se promueve la presente modificación con el fin de incrementar la partida equipo y programas de computo, ya que se presentó una emergencia con la computadora de esta dependencia, la cual requiere la adquisición de una tarjeta madre, un procesador y memoria. De momento se trabaja con el computador del Proceso Deportivo, de ahí la importancia de realizar esta modificación.
ACUERDO DEFINITAVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°02-2007 por un monto de ¢325.000.00 y sus respectivas justificaciones.

A.1.6) De acuerdo con la programación del PAO 2007, este jueves 8 de febrero se realizará la primera capacitación para dirigentes  y personal administrativo de las asociaciones deportivas, a cargo de la Asistente Técnica Administrativa, en donde se expondrán  temas relacionados con la toma de actas, comunicación y ejecución de acuerdos, agendas,  control y custodia de libros de actas, asambleas, etc, a partir de las 6:30 pm.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Ya se envió la invitación a las Asociaciones Deportivas, para el taller de evaluación de los Juegos Nacionales, a llevarse a cabo el jueves 22 de febrero, a las 6:30 p.m.; estas organizaciones deberán entregar previamente (Al 15-02-07) un análisis FODA, información que será analizada y presentada el 22-02-07, para llevar a cabo el taller más fluidamente aprovechando mejor el tiempo.
B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1)  En esta área se mantiene el servicio de apoyo a los deportistas con  citas medicas en clínica santa Mónica para dictámenes médicos en las distintas disciplinas, así como interconsultas con el Hospital San Juan de Dios se desarrollan normalmente. 

B.3)    Proceso Recreativo:

B.3.1) La semana anterior concluyó el l programa vacaciones recreativas, informe que será presentado en esta sesión por parte del Promotor Recreativo, a cargo del Programa Belén Activo. Esta es la primera experiencia con esta iniciativa, de allí la importancia de escuchar a Juan Carlos Jiménez.

B.3.2) En esta semana se iniciará el proceso de contratación correspondiente  a solicitud de servicios 447 (2 promotores recreativos).

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) En esta sesión ingresa acuerdo de aprobación del presupuesto extraordinario 01-2007 por parte del Concejo Municipal en donde se encuentran fondos para iniciar varios procesos de contratación administrativa en esta área.  

B.4.2) Se informa que el cobertor de la piscina del Polideportivo quedó debidamente terminado, con la aplicación de  pintura anticorrosiva  las uniones de las soldaduras y bases de las torres;  igualmente se pintaron con en color amarillo los cables de soporte de las estructuras, para su mejor visibilidad y prevención de accidentes.

ACUERDO: Solicitar a la Administración General, enviar una nota de agradecimiento al Señor Rafael Ángel Zamora Fernández de  la empresa Pedregal por la colaboración brindada en la construcción de esta obra.
ARTICULO 11

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	25-1
	Do Sport EIRL
	CD-04-2007 
	22
	       64.000,00 
	1914
	0

	25-1
	Joaquin Camacho Ramírez
	Reintegro Caja Chica
	23
	       78.010,00 
	1913
	0

	30-1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	24
	       84.108,00 
	1915
	0

	1-2
	NULO
	NULO
	25
	                    -   
	0
	0

	1-2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	26
	       83.875,00 
	1916
	0

	5-2
	Kawasmy Tours S.A
	CD-02-2007
	27
	     578.200,00 
	1917
	709

	5-2
	Farmacia San Antonio
	CD-03-2007
	28
	       97.451,00 
	1918
	0

	5-2
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	29
	     833.000,00 
	1919
	710

	5-2
	Luis Angel Solano Castillo
	CD-02-2007
	30
	     196.000,00 
	1920
	711

	5-2
	German Solano Castillo
	CD-05-2007
	31
	       37.500,00 
	1921
	0

	5-2
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios Médicos
	32
	       56.840,00 
	1929
	712

	5-2
	NULO
	NULO
	33
	                    -   
	0
	0

	5-2
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	Servicios Profesionales
	34
	     100.603,13 
	1922
	713

	5-2
	NULO
	NULO
	35
	                    -   
	0
	0

	5-2
	R Y G Comercializadora de Belén
	CD-82-2006
	36
	  1.476.958,00 
	1923
	714

	5-2
	Zeneida Chaves Fernandez
	CD-126-2006
	37
	  2.771.503,70 
	1924
	715

	5-2
	Multiasesoría Alfa 2000 
	CD-82-2006
	38
	     242.060,00 
	1925
	718

	5-2
	Marianella González Murillo
	CD-126-2006
	39
	  3.704.400,00 
	1926
	717

	5-2
	IB Industrial IBI SA
	CD-108-2006
	40
	     908.616,80 
	1927
	716

	5-2
	Eternal Forest SA
	CD-124-2006
	41
	       68.208,00 
	1928
	719

	5-2
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla I Febrero
	42
	     216.512,84 
	1931
	0

	5-2
	Allan Araya González
	Planilla I Febrero
	43
	     134.933,80 
	1932
	0

	5-2
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla I Febrero
	44
	     107.361,76 
	1933
	0

	5-2
	ASEMUBE
	Planilla enero 
	45
	229.607.70
	1930
	0

	5-2
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla I Febrero
	46
	     157.938,46 
	1934
	0

	5-2
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla I Febrero
	47
	     109.064,82 
	1935
	0

	5-2
	German Delgado Sanabria
	Planilla I Febrero
	48
	       78.527,51 
	1936
	0

	5-2
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla I Febrero
	49
	       67.385,84 
	1937
	0

	5-2
	ASEMUBE
	Planilla enero otros aportes
	50
	354.035.00
	1930
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 12

El señor Juan Manuel González Zamora informa que la Asociación Deportiva Voleibol Belén, está organizando su Asamblea para nombrar los puestos que han renunciado a dicha asociación.

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 13

La señora Lucrecia González informa que la basura de natación ya la botaron y que luce totalmente diferente.

ARTICULO 14

La señora Lucrecia González comenta acerca del percance que se dio la semana pasada con la señora Marita Calderón y un guarda de seguridad del polideportivo.

El Administrador General comenta que dicha situación fue aclarada.

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González comenta que el señor Vicente Rojas Martínez, Administrador de Heredia está muy interesado en coordinar con Allan Araya, Director del Área Técnica, para rescatar la disciplina de Halterofilia en Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con 

Allan Araya, Director del Área Técnica para valorar la posibilidad de habilitar nuevamente la disciplina de Halterofilia.

ARTICULO 16

La señora Rosario Alvarado propone valorar la posibilidad de que el acta se pueda entregar en la casa de habitación de cada uno de los miembros de la Junta Directiva, ya que en ocasiones genera problema revisar el correo electrónico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que en la medida de lo posible se coordine para hacer llegar las actas a las casas de habitación de los miembros de Junta Directiva.

ARTICULO 17

La señora Rosario Alvarado comenta la necesidad de coordinar con la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, para la colocación de los tableros de baloncesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador coordinar con la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, para la colocación de los tableros de baloncesto.

CAPITULO VIII


MOCIONES: 


ARTICULO 18

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Que las disciplinas que participan en las eliminatorias de Juegos Nacionales y competencias Federadas necesitan el apoyo para desempeñarse en una forma más eficiente ante la competencia de otros cantones y asociaciones deportivas.

Que dicho apoyo consiste en la logística de transporte, alimentación, hidratación y repuestos.

Que vista  de lo anterior nómbrese la Comisión de apoyo de Juegos Nacionales y competencias federadas, encabezada por las siguientes  personas: Mario Araya, Miguel Alfaro y Carlos Alvarado, y otros que estas tres personas incorporen a la Comisión de los diferentes grupos del cantón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González para que se nombre la Comisión de apoyo de Juegos Nacionales y competencias federadas, encabezada por los señores Mario Araya, Miguel Alfaro y Carlos Alvarado, y que nos informen sobre otras personas que se incorporen de los diferentes grupos del cantón.

ARTICULO 19

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para que se nombre la Comisión de Juegos Deportivos Escolares, encabezada por la señora Lucrecia González Zumbado, quien a su vez incorporará a las personas que la acompañarán en dicha comisión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Comisión de Juegos Deportivos Escolares, encabezada por la señora Lucrecia González Zumbado, quien a su vez incorporará a las personas que la acompañarán en dicha comisión.

ARTICULO 20

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para que se nombre la Comisión de Juegos Deportivos Provinciales, encabezada por Vianney González y Rosario Alvarado, para que de forma inmediata organice y coordine con los grupos deportivos del cantón, el siguiente esquema:

a- Reunión con los jefes de entrenadores

b- Coordinar con Juan Carlos Córdoba la celebración del torneo de voleibol y baloncesto de verano

c- Coordinar con el Comité Cantonal de la Asunción la celebración de un Torneo de Fútbol Sala en las canchas de la Joya y en el gimnasio de la escuela, esto con el propósito de iniciar por medio de estos procesos a la conformación de los respectivas selecciones cantonales.

d- Coordinar con José Zumbado la conformación de un equipo de fútbol representante de cantón.

e- Coordinar con José Joaquín Ramírez Villanea, en el Club Campestre Español, para que se coordine un torneo con las otras salas de pool del pueblo para sacar la selección de Bola Negra, las especificaciones técnicas hay que coordinarlas con el señor Ronald Herrera, del Icoder

f- Coordinar con el Comité Comunal de la Asunción, para que los señores que juegan tablero frente a la entrada de Calle del Chompipe, se organicen para representar al cantón y/o otros grupos que practiquen esta disciplina, esta actividad la puede coordinar Juan Carlos Córdoba.

La Lic. Flor Zumbado solicita que se le pase a las asociaciones la información de los Juegos Provinciales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar la Comisión de Juegos Deportivos Provinciales, encabezada por Vianney González y Rosario Alvarado, para que organicen y coordinen con los grupos deportivos del cantón.

ARTICULO 21

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para que se le envíe a la Msc. Silvia Víquez Ramírez, Viceministra de Educación, los atestados del señor Leonardo Murillo Soto, cédula 9-041-597 vecino de San Antonio de Belén Profesor de Educación Física, mismo que es recomendado por el “El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”, para que sea tomado en cuenta para la plaza del Liceo de Belén, Escuela España o bien alguna plaza que quede vacante en la comunidad.

Enviar nota a la Lic. Gilda González, actual diputada, solicitando el apoyo y a la señora Margarita Villegas, Delegada presidencial.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González, para que se le envíe a la Msc. Silvia Víquez Ramírez, Viceministra de Educación, los atestados del señor Leonardo Murillo Soto, cédula 9-041-597 vecino de San Antonio de Belén Profesor de Educación Física, mismo que es recomendado por el “El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”, para que sea tomado en cuenta para la plaza del Liceo de Belén, Escuela España o bien alguna plaza que quede vacante en la comunidad.

Enviar nota a la Lic. Gilda González, actual diputada, solicitando el apoyo y a la señora Margarita Villegas, Delegada presidencial.

ARTICULO 22

La señora Lucrecia González presenta la siguiente moción:

En vista del trabajo realizado de la colocación del techo de las instalaciones de Natación, con la cooperación de la empresa Pedregal, solicito se le envíe una nota de agradecimiento al señor Rafael Angel Zamora, manifestándoles el reconocimiento sincero por la calidad del trabajo realizado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General envíe una nota de agradecimiento al señor Rafael Angel Zamora, manifestándoles el reconocimiento sincero por la calidad del trabajo realizado.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
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